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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 18/11/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ANA ISABEL BONILLA CASTRO



PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2021-00446-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que por la parte demandante no se subsanada la reforma de la 

demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, formulada por AMELIA GONZÁLEZ AMAYA 

contra LEONARDO FIGUEROA TORRES, LUZ MARINA HERNÁNDEZ BECERRA y AMPARO DE 

JESÚS RESTREPO RUA, de conformidad con auto del 25 de agosto de 2022. Corresponde 

disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Así mismo, en atención del escrito de presentado por el apoderado de los demandados 

LEONARDO FIGUEROA TORRES y LUZ MARINA HERNÁNDEZ BECERRA (PDF 33 a 36 C-1). En 

el que contestan la demanda y presentan excepciones de mérito, estando dentro del 

término. Advierte el despacho que, del alcance y naturaleza excepciones denominadas 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. Corresponden a las señalas en el Art. 100 del C.G.P., de 

las cuales no cumplen con el requisito establecido en el Art. 442-3 ibidem.   Razón por la 

cual, no se dispondrá impartirles trámite alguno.  Y sólo se dispondrá el traslado para la 

de fondo que se plantea. 

 

Finalmente, y sobre el trámite de notificación con resultado positivo dirigido a la 

demandada LUZ MARINA HERNÁNDEZ (PDF 40 a 43 de C-1). Quien ya se encuentra 

notificada por conducta concluyente según auto del 25 de agosto de 2022. Y 

considerando el escrito que descorre (sin auto) traslado de excepciones de la 

mencionada demandada (PDF 44 y 45 C-1).  Por lo cual se procederá descorrer 

únicamente de las propuestas por LEONARDO FIGUEROA TORRES.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la reforma de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

formulada por AMELIA GONZÁLEZ AMAYA contra LEONARDO FIGUEROA TORRES, LUZ 

MARINA HERNÁNDEZ BECERRA y AMPARO DE JESÚS RESTREPO RUA. con fundamento en lo 

indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: AJUSTAR como excepciones previas las excepciones mérito primera, segunda 

y tercera denominadas: INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 

O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES.  Incluidas dentro del escrito de 

contestación de los demandados (PDF 33 a 36 C-1), acorde lo previsto por el Art. 100-5 

del C.G.P.  Y ABSTENERSE darles trámite toda vez que no se proponen ni en la oportunidad 

ni en la forma prevista por el numeral 3 del Art. 442 del C. G. P. (reposición contra el 

mandamiento de pago). 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandante de la excepción de mérito 

denominada NEXO CAUSAL DEL NEGOCIO JURÍDICO, propuesta por el demandado 

LEONARDO FIGUEROA TORRES (PDF 35 y 36 del C-1).  Por el término de diez (10) día, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 1° del Art. 443 del C. G. P. 

 



CUARTO: ADVERTIR a los demandados que, para el decreto de pruebas testimoniales 

solicitado se tendrá lo reglado por el Art. 168 y 212 del C.G.P.  

 

QUINTO: ESTAR A LO RESULTO en el ordinal segundo del auto del 25 de agosto de 2022, a 

la notificación de la demandada LUZ MARINA HERNÁNDEZ BECERRA. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 043 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 14 de octubre 

de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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RE: LUZ MARINA HERNANDEZ BECERRA Y OTRO.

Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
<j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/10/2022 9:22 AM
Para: franciluna <franciluna@gmail.com>
Acuso recibido.   
CATALINA GONZÁLEZ  
Citadora   

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Les RECUERDA que el horario de atención y recepción de correos es de 

 8:00 am a 4:00 p. m. jornada continua en Días Hábiles 
 Las comunicaciones enviadas fuera del mismo, se entienden recibidas, de forma efectiva, el día hábil siguiente a su

remisión.  Agradecemos respetar el horario de recepción, para procurar una respuesta ágil de sus solicitudes.
Por medida del CSJ los correos remi�dos entre las 6:01 pm a las 6:59 am y en días inhábiles, NO están ingresando.  Favor

revisar carpeta spam de su buzón 

 
Para consulta de ESTADOS ELECTRÓNICOS, TRASLADOS, AVISOS A LA COMUNIDAD, use el enlace o

link:   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-26-civil-municipal-de-bucaramanga  

  

De: Francisco Luna Rangel <franciluna@gmail.com> 
Enviado: martes, 18 de octubre de 2022 8:44 a. m. 
Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; amelia
gonzalez <ameliagonzalezgood@gmail.com> 
Asunto: LUZ MARINA HERNANDEZ BECERRA Y OTRO.
 
DEMANDANTE : AMELIA GONZÁLEZ AMAYA.
DEMANDADOS : LUZ MARINA HERNANDEZ BECERRA Y LEONARDO FIGUEROA
TORRES.
PROCESO EJECUTIVO : No. 68001-40-03-026-2021-00446-00.

PROPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN.

FRANCISCO LUNA RANGEL 
Abogado.-
CALLE 35 No. 21-74 OFICINA 228 EDIFICIO APOLO 
Correo electrónico : franciluna@gmail.com  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-26-civil-municipal-de-bucaramanga
mailto:franciluna@gmail.com
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TELEFONO 6459300, celular No. 318-7160637.



FRANCISCO LUNA RANGEL 

SOCIADOS  	
ABOGADO 

Señor 

JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga. 

Ref. Proceso ejecutivo No. 68001-40-03-026-2021-00446-00 de 

AMELIA GONZALEZ AMAYA contra LUZ MARINA 

HERNANDEZ BECERRA y LEONARDO FIGUEROA TORRES. 

Comedidamente manifiesto al señor Juez propongo RECURSO DE 
REPOSICION  contra el auto de fecha 13 de octubre de 2022 a 
efecto se revoque parcialmente en relación con los ordinales 

tercero y quinto de su parte resolutiva y, en consecuencia, se dicte 
auto que ordene seguir adelante con la ejecución. 

Sustento el recurso horizontal en las siguientes 
consideraciones: 

1. El demandado LEONARDO FIGUEROA TORRES se notificó 
personalmente de la orden de pago el 16 de mayo de 2022 a 
las 12.02 horas. EL Juzgado para ilustrarlo en debida forma 
le envió copia digital del cuaderno principal. 

2. El pasivo LEONARDO FIGUEROA TORRES contaba con los 
diez (10) días hábiles siguientes al de la notificación del 
mandamiento ejecutivo para proponer excepciones, término 
legal venció el 31 de dicho mes y año. 

Calle 35 No. 21-74 - Of. 228 - Edif. Apolo - Tel. 6459300 - E-mail: franciluna@gmail.com  - Bucaramanga - Col. 



BOGADOS 

FRANCISCO LUNA RANGEL 

SOCIADOS 	
ABOGADO 

3. El demandado LEONARDO FIGUEROA TORRES, con la 

intermediación de su abogado, propuso el 5 de septiembre de 
2022 la excepción de mérito que denominó NEXO CAUSAL 
DEL NEGOCIO JURIDICO, medio defensivo del que el 
Juzgado me corre traslado, a pesar el término para el efecto 
había precluido con creces, razón por la cual por 
extemporánea no se le puede dar trámite. 

4. Por otro lado, a la demandada LUZ MARINA HERNANDEZ 
BECERRA no se puede dar por notificada de la orden de pago 
por CONDUCTA CONCLUYENTE, habida cuenta, por AVISO 
tal actuación se había surtido con antelación. 

5. Si revisamos el expediente notaremos que la notificación por 
AVISO referida quedo surtida el 13 de julio de 2022 a las 
cuatro (4) de la tarde, un día después de la entrega del 
mismo y su anexo, razón fáctico para que las excepciones que 
formuló el pasivo LUZ MARINA HERNANDEZ BECERRA, 
también tengan el carácter de extemporáneas. 

bel señor Juez, 

Bucaramanga, octubre 18 de 2022. 

FRANCISCO LUNA RANGEL 

T.P. No. 47.856 del C. 5. J. 

C.C. No. 91.207.956 de Bucaramanga. 
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Del recurso de reposición formulado por el apoderado 

judicial del demandante contra el auto del 13 de octubre 

de 2022 del cuaderno principal (PDF47 y 48), se mantiene 

en traslado en la Secretaría a disposición de las demás 

partes por el término legal de TRES (03) DÍAS conforme lo 

dispone el artículo 319 del C.G.P. en concordancia con el art. 

110 ibídem. Se fija el 18 de NOVIEMBRE de 2022, en lista No 

_010__ y el término corre entre el 21 de noviembre de 2022 

al 23 de noviembre de 2022. 

 

Bucaramanga, 17 DE NOVIEMBRE DE 2.022 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


